


















































 

 

Señores  

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

OFICINA DE ASIGNACIONES  

E.   S.  D. 

 

Asunto:  Querella penal en contra de LINA MARCELA CRIOLLO VEGA 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.106.776.200 por la 

presunta comisión de los delitos de INJURIA y CALUMNIA tipificados 

en los Artículos 220 y 221 del Código Penal, respetivamente o cualquier 

otra conducta delictiva que llegase a determinarse.  

 

Respetados Señores: 

 

PEDRO FELIPE OROZCO COBOS, varón, mayor de edad, domiciliado y residente 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

1.014.219.153 de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y titular de la Tarjeta 

Profesional número 274.191 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en mi condición de apoderado especial del Señor JUAN FRANCISCO 

JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.662.255, conforme al poder especial que me fue otorgado y que acepto 

expresamente (anexo1), me dirijo a Ustedes de la manera más respetuosa para 

presentar QUERELLA PENAL en contra de LINA MARCELA CRIOLLO VEGA, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.106.776.200, por la presunta 

comisión de los delitos de INJURIA y CALUMNIA tipificados en los Artículos 220 y 

221 del Código Penal, respetivamente, para lo cual me permito manifestar lo 

siguiente:  

 

l. HECHOS CON RELEVANCIA JURÍDICO PENAL 

 

Los hechos narrados por mi poderdante son los que se exponen a continuación: 

 

1. Los Señores JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y LINA MARCELA 

CRIOLLO VEGA son los progenitores de la menor, DANNA VALENTINA JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ.   

 



 

 

2. El Señor JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ y la Señora LINA 

MARCELA CRIOLLO VEGA, NO conviven en el mismo hogar y NO tiene un 

proyecto familiar en común, de manera que su relación y/o comunicación está 

orientada exclusivamente a atender y acordar todo lo relacionado con la 

manutención su menor hija, DANNA VALENTINA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ. 

 

3. El señor JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ siempre ha dado 

cumplimiento a todas sus obligaciones que como padre le asisten, sin embargo, sin 

justificación alguna, se ha visto maltratado psicológicamente y atacado en su 

integridad moral, buen nombre y honra por parte de la Señora LINA MARCELA 

CRIOLLO VEGA, quien de manera reiterada ha realizado todo tipos de afirmaciones 

y manifestaciones en su contra en escenarios públicos y privados.  

 

4. Entre las manifestaciones y afirmaciones que ha realizado LINA MARCELA 

CRIOLLO VEGA, encontramos que las últimas las ha realizado a través de un 

medio de comunicación social, de tal suerte que ha afectado de manera grave el 

derecho fundamental al buen nombre de JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, quien siempre ha gozado de una destacable y excelente reputación 

en todo su ámbito social.  

 

5. Así, por ejemplo, en el mes de diciembre de dos mil veinte (2020) en la red 

social de “FACEBOOK”, específicamente desde la cuenta de LINA MARCELA 

CRIOLLO VEGA, denominada como “LINITA DANNA VEGA”, se dio publicidad o 

divulgación a un texto y a una imagen del Señor JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ que manifiestamente trasgreden sus derechos fundamentales al buen 

nombre y a la honra.   

 

6. En efecto, desde la referida cuenta, sin haber obtenido autorización previa de 

mi poderdante, LINA MARCELA CRIOLLO VEGA publicó o divulgó una fotografía 

con su imagen, consignándose al margen de la misma una serie de manifestaciones 

y expresiones que faltan a la verdad y que evidentemente trasgredieron sus 

derechos fundamentales al buen nombre e integridad moral, así por ejemplo al 

margen de la fotografía, se dijo: 

 

“Este señor…, primero atento donde yo vivo rompiendo los vidrios 

de las ventanas . me lleve a mi hija .. proqie (sic) veía que corria peligro 



 

 

me agredio el sostenimiento a mi hija  y mi defensa fue tratarlo mal 

… ahora va a mi pueblo a perturbar la vida de mi hija .. y amenaza con 

abogados para quitarme mi bb … a noche rondo mi casa … y aprovecho 

para ir a chaparral … me tiene perturbada … este señor es malo … 

solo escribo para tener presente … si algo pasa … estoy exponiendo 

como mujer….. el peligro que corro … con la complicidad de mercry 

jimenez y katerine roncansio quien separa al frente de mi casa a tomar 

fotos. Porque el le paga .. por eso..” 

 

7. Pues bien, nótese que por un lado, LINA MARCELA CRIOLLO VEGA 

reconoce un mal trato que tiene ella para con JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ, y por el otro lado, hace manifestaciones deshonrosas y calumniosas 

en contra de JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ e incluso le imputó 

falsamente la comisión de conductas punibles, como por ejemplo, las que atentan 

en contra del bien jurídicamente tutela del patrimonio económico.  

 

8. Las afirmaciones y manifestaciones realizadas por LINA MARCELA CRIOLLO 

VEGA dieron origen a diez (10) “reacciones” o “link” y nueve (9) “comentarios” por 

parte de ciudadanos desconocidos que tiene cuenta en la red social “FACEBOOK” 

sin que se conozca el contenido de los mismos, dado que se encuentra restringido su 

acceso, pero en todo caso, son muestra que el mensaje fue divulgado y leído por 

terceros titulares de cuentas de la red social de “FACEBOOK”.   

 

9. De otro lado, es necesario poner en conocimiento de la FISCALÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN que las manifestaciones y afirmaciones efectuadas por LINA 

MARCELA CRIOLLO VEGA  no solo se limitaron a las señaladas en el mes de 

diciembre del dos mil veinte (2020) a través de “FACEBOOK”, habida consideración 

que en distintas fechas, en conversación privada y a través de correos electrónicos, 

ha utilizado calificativos en contra de JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ 

que atenta en contra de su buen nombre.  

 

10. En efecto, por ejemplo, LINA MARCELA CRIOLLO VEGA  le ha manifestado 

a JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ a través de comunicación privada por 

“WHATSAPP” que es un “POCO HOMBRE”, un “LADRÓN”, un “COBARDE” e 



 

 

incluso le ha manifestado que una mujer que integra su núcleo familiar es una 

“SÍNICA”, una  “GORDA INMUNDA”, una “MALNACIDA” etc.  

 

Con fundamento en lo expuesto anteriormente, atendiendo al maltrato psicológico y a 

la afectación al buen nombre, integridad moral y honra de la que ha sido víctima 

JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, ruego se de apertura a la indagación 

y/o investigación penal en contra de la referida ciudadana. 

 

ll. MEDIDA DE PROTECCIÓN A LA VÍCTIMA 

 

Rogamos que de conformidad con lo establecido en el Artículo 133 del Código de 

Procedimiento Penal se adopte una medida de protección a favor del Señor JUAN 

FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79.662.255, consistente en que se conminé a LINA MARCELA CRIOLLO 

VEGA de abstenerse de realizar de nuevos señalamientos en contra de mi 

poderdante que afecten su buen nombre, integridad moral y honra.  

 

III. FUNDAMENTO JURÍDICO 

 

El presente escrito se hace con fundamento en el Artículo 67 del Código de 

Procedimiento Penal, en atención al deber constitucional atribuible a todo ciudadano 

colombiano de DENUNCIAR ante Fiscalía General de la Nación la presunta comisión 

de una conducta punible. 

 

De conformidad con lo anterior, y en atención a que la conducta desplegada por la 

Señora LINA MARCELA CRIOLLO VEGA atentó en contra de varios bienes 

tutelados por el legislados, en especial el de la integridad moral ruego se inicie la 

correspondiente indagación o investigación penal, por las conductas referidas o por 

las que lleguen a determinarse en el trámite de la investigación.  

 

IV. JURAMENTO 

 

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que el suscrito abogado no ha presentado 

QUERELLA PENAL por los mismos hechos ante la FISCALÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN. 



 

 

 

V. ELEMENTOS MATERIALES PROBATORIOS 

 

Adjunto a la presente noticia criminal, con el fin de que sirvan como elementos 

materiales probatorios, los siguientes: 

 

1. Copia de la imagen y texto publicado desde la cuenta de la red social de 

“FACEBOOK” de LINA MARCELA CRIOLLO VEGA denominada como “LINITA 

DANNA VEGA”.  

 

2. Copia de los mensaje de texto que recibió JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ 

RODRÍGUEZ por parte de LINA MARCELA CRIOLLO VEGA a través de la 

aplicación “WHATSAPP”.  

     

Vl. ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN SUGERIDAS 

 

De la manera más respetuosa con el objetivo de estructurar el programa 

metodológico de la Fiscalía General de la Nación, sugiero se realicen las siguientes 

actividades de indagación e investigación. 

 

6.1. AMPLIACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA QUERELLA  

 

A mi poderdante, JUAN FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 79.662.255, quien está en disposición de ratificar y 

ampliar los hechos objeto de esta Querella Penal.  

 

6.2. ENTREVISTAS  

 

6.2.1.        A la ciudadana, JASBLEIDY TATIANA BUITRAGO JIMÉNEZ, 

identificada con cédula de ciudadanía número 1.026.578.315, quien podrá declarar 

sobre los hechos objeto de la QUERELLA PENAL y recibir comunicaciones y/o 

notificaciones en Calle 55 Sur # 31 – 66 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo 

electrónico tatianabuitrago12@hotmail.com. 

 

 

mailto:tatianabuitrago12@hotmail.com


 

 

 

6.2.2.       A la ciudadana, MERCY JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, identificada con cédula 

de ciudadanía número 52.123.059, quien podrá declarar sobre los hechos objeto de 

la QUERELLA PENAL y recibir comunicaciones y/o notificaciones en Calle 55 Sur # 

31 – 66 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 

mercyjimenez03@hotmail.com 

 

Vll. ANEXOS 

 

1. Poder especial debidamente otorgado al suscrito abogado por el Señor JUAN 

FRANCISCO JIMÉNEZ RODRÍGUEZ.  

 

2. Las relacionadas en el acápite de “elementos materiales probatorios” 

 

Vlll. NOTIFICACIONES Y/O COMUNICACIONES 

 

1. El Señora LINA MARCELA CRIOLLO VEGA, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 1.106.776.200, podrá recibir comunicaciones y/o notificaciones 

en la Carrera 60 F número 51 A – 95 Sur, en la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo 

electrónico lina.criollov@hotmail.com. 

 

2. El suscrito recibirá las notificaciones y/o comunicaciones a las que haya lugar, 

en la Calle 13 No. 7-25, Oficinas 511 y 512, Edificio Henry Faux, en Bogotá D.C., Tel: 

(057) 311 4974930, Email: orozcocobosabogados@gmail.com   

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 

PEDRO FELIPE OROZCO COBOS 

C.C. No. 1.014.219.153 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 274.191 del C. S. de la J.  

  

mailto:lina.criollov@hotmail.com
mailto:orozcocobosabogados@gmail.com


22/1/2021 Denuncias (Ley 906 de 2004 - Ley 1098 de 2006) | Fiscalía General de la Nación

https://www.fiscalia.gov.co/colombia/servicios-de-informacion-al-ciudadano/consultas/#1536851620255-61ce92ac-374f 1/1

Consultar otro caso Imprimir

Consulta de casos registrados en la base de datos del Sistema Penal Oral
Acusatorio - SPOA

Caso Noticia No: 110016000050202100888

Despacho FISCALIA 26 LOCAL

Unidad CASA DE JUSTICIA - LOS MARTIRES

Seccional DIRECCIÓN SECCIONAL DE BOGOTÁ

Fecha de asignación 22-JAN-21

Dirección del Despacho CARRERA 21 NO. 14-75 P 2

Teléfono del Despacho 57(1)2012420-57(1)2471001 EXT:146814551454

Departamento BOGOTÁ, D. C.

Municipio BOGOTÁ, D.C.

Estado caso ACTIVO

Fecha de consulta 22/01/2021 15:08:52

javascript:window.print()









